RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008543, Ent. N° 6784/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública Nº 27/2013, convocada para la adquisición de treinta y seis tanques para depósito de asfalto a granel, con sistema de calentamiento y circulación;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 6 de marzo del 2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres proponentes: TECNOCYL S.A., COMPROMISO DE CONSORCIO C.I.R.-SANDONATO y  DURLINCO S.A.; 

2) que consta informe del Departamento de Máquinas de fecha 30 de abril del 2014 señalando que, efectuado el análisis de las ofertas y considerando que se había solicitado tanques de sección transversal elíptica, la firma C.I.R. ofreció dos opciones, dejándose a criterio de la Comisión actuante considerar o no la opción 2 (sección circular);
3) que por informe de fecha 28 de julio de 2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones destaca que se realizó, en primera instancia, el examen de las propuestas desde el punto de vista de la admisibilidad de las mismas, rechazándose las ofertas de DURLINCO S.A. y TECNOCYL S.A. por no cumplir con el Pliego. En virtud de cumplir con los requisitos de admisibilidad y conforme el informe técnico y cuadro comparativo, la Comisión aconseja la adjudicación del objeto del presente llamado al CONSORCIO C.I.R.- SANDONATO;

4)  que luce proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Nacional de Vialidad, por el cual se dispone la adjudicación de diez tanques de asfalto a granel con sistema de calentamiento y circulación al   CONSORCIO C.I.R.- SANDONATO, por la suma total de $ 14:798.600 IVA incluido;

5) que se informa que la erogación será atendida con cargo al Proyecto 855, Financiación 1.1 (Rentas Generales), una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2015, habiéndose realizado el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244;

 CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el citado Ministerio, la intervención del gasto total de $ 14:798.600 I.V.A. incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2015;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, el control de que la Resolución a dictarse coincida con los antecedentes oportunamente remitidos a este Tribunal;

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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